
                                
        Honorable Concejo Municipal 
          concejovocampo@gmail.com 
       Pbro. Tibaldo Nº 1222 - C P 3580 
Villa Ocampo – Santa Fe-Telefax 03482 – 467970 

1 

          
 

PARTE DE PRENSA  
SESIÓN ORDINARIA (04/08/21) 

 

 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 

 

 NOTAS RECIBIDAS:  
 

 Del presidente del Consejo de Administración de COTELVO Ltda., convocando a 
una reunión para analizar la actualización del cuadro tarifario de los servicios 
concesionados y demás temas relacionados con el funcionamiento de dicha entidad.  
Tomado conocimiento, se acordó que los ediles Castillo, Marega y Volkart 
representarán al Concejo  en dicha instancia.  
 

 De las directoras de los Institutos de Formación Superior de nuestra localidad, 
invitando a los ediles a participar del Acto de Apertura del IX Congreso de Educación. 
Tomado conocimiento, pasó al archivo (se confirmará la presencia de todos los 
miembros del Concejo en dicho evento).  
 

 De familias de Isleta Centro domiciliadas a la vera del Camino Rural N° 23, al oeste 
de su intersección con el Camino Rural Nº 10,  requiriendo se exija al DEM que 
avance en la concreción del proyecto de electrificación previsto para las viviendas del 
lugar. Tomado conocimiento, se resolvió trasladar el requerimiento a la dependencia 
competente en la materia.  

 
 
PROYECTOS DE LOS BLOQUES:  

 
 Del Bloque UCR: Proyecto de Ordenanza para crear, en el ámbito de la 

Municipalidad de Villa Ocampo, el Programa “Ecobotellas” que tendrá como 
objetivo reducir el volumen de botellas de politereflalato de etileno (PET) y bolsas, 
papeles de golosinas, cucharitas de helado, nylon, bandejas plásticas, sorbetes, etc., 
cuya disposición final es actualmente el relleno sanitario municipal.  
Explicados sus alcances, fue girado a Comisión de Producción, Economía Social, 
Turismo y Medio Ambiente para su posterior análisis.  
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 Del Bloque Justicialista: 
 

1. De Minuta de Comunicación: para reiterar, a la Secretaría de Infraestructura  
y Planeamiento Urbano, el pedido de informe sobre la implementación del 
Programa Municipal de Veredas (PROMUVE) creado por Ordenanza N° 
1572/2020. 

               Vertidos los fundamentos, fue tratado sobre tablas resultando aprobado por  
               unanimidad (Minuta de Comunicación Nº 21/21); 

 
2. De Minuta de Comunicación: para requerir a la Secretaría de Gobierno y                          

Seguridad que informe sobre el último operativo de castraciones realizado o 
en  desarrollo.  
Argumentada la iniciativa, se avanzó en su tratamiento sobre tablas. Puesto   

                a consideración fue aprobado, con modificaciones, por unanimidad (Minuta  
                de Comunicación Nº 22/21); y, 

 
3. De Ordenanza: para crear el PROGRAMA MUNICIPAL DE 

“CONSULTORÍA EN ADICCIONES” cuyo objeto principal será desarrollar 
instrumentos y herramientas para la prevención, asistencia y rehabilitación de 
las personas afectadas por diferentes adicciones a través de la prestación de 
ayuda profesional y/o capacitada. 

               Dados a conocer los motivos que impulsaron su presentación, pasó a   
               conformar un expediente en la repartición de Asistencia Social y Sanitaria.  

 

MOCIONES VERBALES 
 

 El edil Ángel Ledesma, atento a las actividades 
llevadas a cabo el fin de semana pasado en Puerto 
Ocampo y en las inmediaciones del Paraná Miní que 
implicaron el uso de parapentes y motos,  propuso 
consultar al DEM si cuenta con una herramienta 
que lo faculte a ejercer control sobre las mismas.   

 
 El concejal Gustavo Volkart, por su parte, planteó la 

necesidad de requerir a la Secretaría de Sistemas 
Productivos y Medio Ambiente que arbitre los 
medios necesarios para que todos los 
emprendedores que desarrollan sus actividades 
agropecuarias en los terrenos que le fueran 
otorgados en la Zona de Reserva del Área Industrial 
puedan contar con el servicio de agua.  
 

    Puestas a consideración, ambas tuvieron curso  favorable.  
 

 


